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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a  veinticuatro de abril de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00565/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxx, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha diez de enero de dos mil diecinueve, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00010/VACHASO/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Con fundamento en el articulo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 5, Fracción lll de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y Articulo 23, Fraccion lV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, solicito se haga entrega de la siguiente información: Nombramientos de todos los Directores, Subdirectores, Jefes de Departamento, Sindico Municipal, Secretario del H. Ayuntamiento, Contralor Municipal, Tesorero Municipal.” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
Del expediente electrónico que obra en SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado fue omiso en dar respuesta a la solicitud de información.

TERCERO. Del recurso de revisión.
En fecha ocho de febrero de dos mil dieciocho, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el SAIMEX con el expediente número 00565/INFOEM/IP/RR/2019, manifestando lo siguiente:

Acto Impugnado: 

“FALTA DE RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN”


Razones o Motivos de Inconformidad: 

“El Ayuntamiento de Valle de Chalco hace caso omiso a los requerimientos en materia de acceso a la información publica. ocultan información que por regla general debe ser publica. Misma que su divulgación abona a la transparencia y rendición de cuentas.”

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
En términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez; por lo que en fecha catorce de febrero de dos mil dieciocho, dicho medio de impugnación fue admitido en la vía interpuesta, poniendo el expediente a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, se advierte que El Sujeto Obligado presentó su informe justificado mediante los archivos “00010-2019 FINAL.pdf” y “0010-2019.PDF” en fechas diecinueve y veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, los cuales fueron puestos  a la vista del recurrente y los cuales no se insertan en éste apartado por ya ser del conocimiento de las partes, sin embargo serán objeto de estudio en párrafos posteriores.
De igual manera el Recurrente fue omiso en presentar alegatos, pruebas o manifestación alguna.
Por lo que se decretó el cierre de instrucción en fecha veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del recurso de revisión.
En fecha diez de enero de dos mil diecinueve, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el SAIMEX con el expediente número 00565/INFOEM/IP/RR/2019, manifestando lo siguiente:

Acto Impugnado: 

“FALTA DE RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN”

Razones o Motivos de Inconformidad: 

“El Ayuntamiento de Valle de Chalco hace caso omiso a los requerimientos en materia de acceso a la información publica. ocultan información que por regla general debe ser publica. Misma que su divulgación abona a la transparencia y rendición de cuentas.”


CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Antes del entrar al estudio, cabe precisar que el Sujeto Obligado no realizó pronunciamiento alguno, pues no se debe perder de vista que el objeto del presente fallo nace a la vida jurídica en el momento en el que el particular reviste la figura de Recurrente interponiendo dicho medio de impugnación, el cual tiene como motivo de inconformidad la omisión de la autoridad en dar respuesta a su solicitud, en consecuencia se actualizan las hipótesis, señaladas en las fracciones I y VII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando no se dé respuesta a una solicitud de información.

Así las cosas, ante la omisión del Sujeto Obligado para dar respuesta a la Recurrente, se advierte lo que en la doctrina se conoce como negativa ficta, figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

En este sentido, la negativa ficta constituye una presunción legal, en el entendido de que donde no hubo respuesta por parte del Sujeto Obligado existe, una resolución de rechazo ante la solicitud del ciudadano; ya que efectivamente, dicha figura se encuentra íntimamente vinculada con el Derecho al Acceso de Información, consagrado en nuestra Carta Magna, es por ello que constituye un instrumento que garantiza la posibilidad de defensa del particular en contra de la incertidumbre jurídica y que tiende a realizar ese Estado de Derecho en el que, el particular, tiene siempre una vía de defensa.
En este sentido en el marco del derecho de acceso a la información pública, la figura de la negativa ficta brinda al ciudadano la oportunidad de inconformarse en los casos en que estime violentado su derecho; en consecuencia, resulta indispensable subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

Así que la obligación de los sujetos obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

De lo anterior, conforme a las acciones del Sujeto Obligado, se establece que éste vulnera el derecho de acceso a la información pública de la Recurrente, toda vez que no entrega respuesta a la solicitud de información presentada, de conformidad a lo establecido en los artículos 24 fracción XI, y 166 de la ley local en la materia, y que señalan:

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(...)
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;

Ahora bien, con la finalidad de llevar a buen término el presente recurso, es necesario recordar la petición del Recurrente, que consiste en que se le entreguen los nombramientos de todos los Directores, Subdirectores, Jefes de Departamento, Síndico Municipal, Secretario del H. Ayuntamiento, Contralor Municipal y Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad.

En ese tenor y toda vez que el Sujeto Obligado no atendió la solicitud de información pública dentro del término establecido por la Ley de la Materia, el particular interpuso el presente medio de impugnación, requiriendo que se le brinde la información solicitada en su solicitud.

No obstante, resulta importante mencionar que en la etapa de instrucción, el Sujeto Obligado remitió dos archivos electrónicos, 00010-2019 FINAL.pdf y 0010-2019.PDF.
El primer archivo contiene el oficio VHC-19/VCHS/A06/2019, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia de Valle de Chalco Solidaridad mediante el cual expresa que las afirmaciones que hace el Recurrente en la interposición de su recurso de revisión son falsas toda vez que en el acuse de la solicitud se aprecia que el límite para dar contestación a la solicitud establecía como fecha el 31 de enero 2019 y alude que el director de Administración proporcionó respuesta a la solicitud el día 25 de enero del presente año mediante dos archivos electrónicos, sin embargo, el Sistema de Acceso a la Información no refleja dicha respuesta tal y como lo demuestra la siguiente imagen:

[image: ]
El segundo archivo electrónico consta de 63 páginas en las cuales remite mediante oficios, los nombramientos de Directores, Subdirectores, Jefes de departamento, Presidenta del Sistema Municipal del DIF, Contralores, Defensor de Derechos Humanos así como encargados de despachos, todos del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y que se encuentran dentro de SAIMEX, en el expediente electrónico con el archivo “0010-2019.PDF” ,sin embargo, para la mayor claridad del Recurrente, se enlista a continuación lo establecido en dicho archivo electrónico:
· Urbano Israel Uraga Peña: Director de Planeación.
· Hugo Zúñiga Flores: Subdirector de Sistemas.
· Nora González González: Director de Jurídico.
· Salomón González Salamanca: Subdirector Operativo de la Dirección de Desarrollo Metropolitano.
· Angélica Patricia López Chávez: Directora de Atención a la Mujer.
· Oscar Augusto Zúñiga Flores: Secretario Particular en Presidencia.
· Carmen Dolores Rodríguez Ortiz: Directora de Atención Ciudadana.
· Alicia Trejo Reyes: Subdirector Operativo de la Dirección de Desarrollo Metropolitano.
· Orlando Llera Vargas: Director de Desarrollo Urbano.
· Nelly Martínez Idelfonso: Directora de Juventud.
· Eduardo Muciño Coleote: Jefe de la Oficina de Presidencia.
· Beatriz Adriana Flores Sevilla: Subdirector Operativo de la Dirección de Desarrollo Metropolitano.
· Ángel Javier Lazcano Belmont: Director de la Dirección de Desarrollo Metropolitano.
·  Mónica Esmeralda Luna Galicia: Directora de Desarrollo Social.
· Alejandro Hernández Aparicio: Subdirector Operativo de la Dirección de Desarrollo Metropolitano.
· Elizabeth Hernández Morales: Subdirector Operativo de la Dirección de Desarrollo Metropolitano.
· Luis Mecatl Díaz: Subdirector Operativo de la Dirección de Desarrollo Metropolitano.
· Jorge Herrera Martínez: Director de Educación.
· Yesica Yanet Rojas Hernández: Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia.
· Felipe Alonso Cedillo: Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia.
· Feliza Meneses García: Encargada del Despacho de la Subdirección Operativa del Sistema Municipal  para el Desarrollo Integral de la Familia.
· Mayra Isaura Alva Calderón: Contralor Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia.
· Ernesto Aboytes Almanza: Director de Alcantarillado y Saneamiento.
· Israel Ramírez Méndez: Director de Operación Hidráulica.
· Miguel Mata Valdés: Director de la Unidad de Transparencia.
· Alejandro Cadena Godínez: Director de Planeación y Desarrollo Organizacional.
· David Rosas Arce: Director de Estudios y Proyectos.
· María Virginia Urbina Segovia: Director de Informática.
· Alberto Gutiérrez Ibarra: Director de Jurídico.
· Ismael Oscar Ponce Varela: Director de Comercialización.
· Gustavo Bravo Ramírez: Subdirector de Finanzas.
· Saúl Orlando Ponce Varela: Subdirector del área de Recursos Humanos.
· Ana Marbella Gómez Ibarra: Directora de Administración.
· Jaime Rey López Salazar: Director del Órgano de Control Interno de ODAPAS.
· Enrique Alberto Bustillos Castillo: Director General del ODAPAS.
· Arturo Ortega Centeno: Titular de la Unidad de Transparencia.
· Juana Hernández: Subdirector Operativo de la Dirección de Desarrollo Metropolitano.
· Moisés Herminio Hernández López: Subdirector Operativo de la Dirección de Desarrollo Metropolitano.
· Juan de la Cruz de la Cruz: Subdirector Administrativo de la Comisaría de Seguridad Pública Municipal.
· Juan Manuel Rojas Salas: Director de Protección Civil y Cuerpo de Bomberos.
· Ramón Martínez Orozco: Comisario General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Valle de Chalco Solidaridad.
· Ricardo de la Cruz de la Cruz: Director de Servicios Públicos.
· Gloria Montserrat Pérez González: Subdirector Administrativo de Servicios Públicos.
· Telésforo Reyes Sánchez: Director de Comercio y Normatividad.
· Raymundo Cuevas Romero: Subdirector de Comercio y Normatividad.
· Antonio Sánchez Cortés: Jefe de Departamento de Vía Pública y Comercio Establecido.
· José Enrique Rodríguez Ventura: Subdirector de Servicios Generales.
· Cesar Omar Fernández Jacobo: Coordinador de las Oficialías del Registro Civil.
· Sotero Antonio Salazar Linares: Subdirector Operativo de la Dirección de Personal Metropolitano.
· Aldo Augusto Ruíz Hernández: Contralor Municipal.
· Celestino Barrera Méndez: (No se aprecia la Dirección en el archivo electrónico)
· Rosa Isela Rodríguez Hernández: Encargada del Despacho de la Dirección de Administración.
· Teresita de Jesús García Rodríguez: Directora del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte.
· Sara Cristina Matamoros Aguilar: Subdirector de Administración y Finanzas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte.
· Fernando Travieso Hernández: Dirección de Protección al Medio Ambiente.
· Mario Alejandro Padilla Menes: Director de Desarrollo Económico.
· Manuel Jesús Sánchez y Peralta: Director de Finanzas.
· Elizabeth Magdalena.

Antes de comenzar el estudio, resulta importante para ésta ponencia hacer alusión a lo establecido en el Organigrama del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, que para un mejor proveer de lo solicitado por la Recurrente se enlistan a continuación las diversas áreas que lo conforman para así poder hacer una comparación de lo solicitado por la Recurrente, lo entregado por el Sujeto Obligado y lo establecido dentro del comentado organigrama:
	Organigrama del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad.
	Información proporcionada por el Sujeto Obligado.

	Síndico Municipal.
	No proporcionado

	Secretaría del Ayuntamiento
	No proporcionado

	Tesorería Municipal
	No proporcionado

	Contraloría Municipal
	Proporcionado

	Dirección de Administración
	Proporcionado

	Unidad de Información, Programación, Presupuestación y Evaluación.
	No proporcionado

	Dirección de Catastro Municipal.
	No proporcionado.

	Unidad de Transparencia.
	Proporcionado.

	Coordinación Técnica de Presidencia para Seguridad Pública.
	Proporcionado.

	Dirección de Gobierno Municipal.
	No proporcionado.

	Dirección Jurídica.
	Proporcionado.

	Dirección de Seguridad Pública y Tránsito.
	Proporcionado.

	Dirección Municipal de Protección Civil y Cuerpo de Bomberos.
	Proporcionado.

	Dirección de Movilidad.
	No proporcionado

	Defensoría Municipal de Derechos Humanos.
	Proporcionado.

	Dirección de Comunicación Social.
	No proporcionado.

	Coordinación Técnica de Presidencia para Infraestructura.
	No proporcionado.

	Dirección de Obras Públicas.
	No proporcionado.

	Dirección de Desarrollo Urbano.
	Proporcionado.

	Dirección de Servicios Públicos.
	Proporcionado.

	Dirección de Desarrollo Metropolitano.
	Proporcionado.

	Dirección de Ecología.
	Proporcionado.

	Dirección de Desarrollo Sustentable.
	No proporcionado.

	Coordinación Técnica de Presidencia para Bienestar Social.
	No proporcionado.

	Dirección de Desarrollo Social.
	Proporcionado.

	Dirección de Atención a la Mujer.
	Proporcionado.

	Dirección de Atención a los Pueblos Indígenas.
	No proporcionado.

	Dirección de Atención a la Salud.
	No proporcionado.

	Dirección de Atención a la Juventud.
	Proporcionado.

	Dirección de Atención Ciudadana.
	Proporcionado.

	Coordinación Técnica de Presidencia para Desarrollo Económico.
	Proporcionado.

	Dirección de Comercio y Normatividad.
	Proporcionado.

	Dirección de Fomento Industrial.
	No proporcionado.

	Dirección de Turismo.
	No proporcionado.

	Dirección de Asuntos Internacionales y Migración.
	No proporcionado.

	Coordinación Técnica de Presidencia, Educación y Cultura.
	Proporcionado.

	Dirección de Educación.
	No proporcionado.

	Dirección de ODAPAS.
	Proporcionado.

	DIF Municipal.
	Proporcionado.

	Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte.
	Proporcionado.

	Coordinación de Asuntos Religiosos.
	No proporcionado.

	Coordinación de Grupos LGBTTTIQ.
	No proporcionado.

	Coordinación General de Oficiales Mediadores, Conciliadores y Calificadores.
	Proporcionado.

	Coordinación de Registros Civiles.
	Proporcionado.

	Coordinación de asuntos internacionales y Migración.
	No proporcionado.

	Coordinación de control vehicular.
	No proporcionado.



En ese tenor, tenemos lo establecido en el artículo 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que establece que una de las atribuciones del Presidente Municipal es someter a cabildo los nombramientos de las dependencias del Ayuntamiento para más adelante nombrarlos libremente como a la letra dice:
Artículo 128.
VII. Someter a la consideración del Ayuntamiento los nombramientos de los titulares de las dependencias y entidades de la administración pública municipal; 
VIII. Nombrar y remover libremente a los servidores públicos del municipio cuyo nombramiento o remoción no estén determinados en otra forma por esta Constitución y por las leyes que de ella emanan;

Con base en lo anterior tenemos que el Sujeto Obligado, tiene la facultad de generar los nombramientos de todos los servidores públicos para el ejercicio de sus funciones, tal y como lo remite en informe justificado mediante los oficios que constan en el archivo electrónico que a su vez fueron firmados por el Presidente Municipal de Valle de Chalco Solidaridad como lo establece el comentado artículo.
Ahora bien, por su parte la ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios en sus artículos 5, 45, 48, 49 y 50 establece lo siguiente:
ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.
ARTÍCULO 45.-Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo.
ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal; II. Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y III. Tomar posesión del cargo.
ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener: I. Nombre completo del servidor público; II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo; IV. Remuneración correspondiente al puesto; V. Jornada de trabajo; VI. Derogada; VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.
ARTÍCULO 50.- El nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal aceptado obliga al servidor público a cumplir con los deberes inherentes al puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que sean conforme a la ley, al uso y a la buena fe. Iguales consecuencias se generarán para todos los servidores públicos, cuando la relación de trabajo se formalice mediante un contrato o por encontrarse en lista de raya.
De los anteriores artículos se concluye que los servidores públicos que prestan sus servicios e inician funciones en instituciones públicas deberán hacerlo mediante nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal, teniendo así como nombramiento, según  la Real Academia Española, aquel acto administrativo por el que se designa a alguien para un cargo o función pública, constituye el decreto singular, dirigido a una persona en particular, clérigo, religioso o laico dependiendo de lo que el derecho establezca acerca del oficio o del cargo que hay que cubrir.
Al mismo tiempo el contrato es definido por la misma academia como el pacto o convenio, oral o escrito, entre las partes que se obligan sobre materia o cosa determinada y a cuyo cumplimiento pueden ser compelidas.
Para la conceptualización de contrato, la Ley Federal del Trabajo establece como contrato aquella relación de trabajo ante cualquiera que sea el acto que le dé origen, la prestación de un trabajo personal subordinado a una persona, mediante el pago de un salario obligando a las partes a los expresamente pactado y a las consecuencias que sean conformes a las normas de trabajo, a la buena fe y a la equidad.
Por último tenemos la definición de Formato único de Movimientos de Personal que hace referencia al documento que formaliza la baja, alta, licencia con o sin goce de sueldo, los cambios como promociones, demociones, asignaciones, retiro de gratificación y transferencias y justificación de ausencia laboral por gravidez de servidor público general o de confianza, su entrega en original así como la firma del mismo, constituye la aceptación de movimiento de personal correspondiente.
En este tenor, queda advertido que en efecto, el Presidente Municipal es el encargado de otorgar los nombramientos, contratos o formatos únicos de movimientos de personal a los servidores de todas las áreas que constituyen la dependencia Municipal de Valle de Chalco Solidaridad.
Además, se estima necesario estarse a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios en su artículo 48 Fracción VI:
Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: I. Presidir y dirigir las sesiones del ayuntamiento; II. Ejecutar los acuerdos del ayuntamiento e informar su cumplimiento;
VI. Proponer al ayuntamiento los nombramientos de secretario, tesorero y titulares de las dependencias y organismos auxiliares de la administración pública municipal, favoreciendo para tal efecto el principio de igualdad y equidad de género;
Asimismo, el Recurrente, en su solicitud de información, solicita el nombramiento del Secretario del Ayuntamiento así como del Síndico Municipal y el Sujeto Obligado, a pesar de tener establecido dentro de sus funciones el generar dicho nombramiento es omiso en hacerlo, por lo que se ordena haga entrega al particular del mismo.
Ahora bien, por lo que hace a lo solicitado por el Recurrente en la solicitud de información: Nombramiento de Presidente Municipal, cabe mencionar que por ser un cargo de elección popular, y de acuerdo a lo establecido en el Código Electoral del Estado de México, por ser un puesto que se designa por votación, se extenderá una constancia de mayoría que constituirá la fórmula de mayor número de votos que hayan obtenido en las elecciones municipales por el principio de mayoría relativa siendo el Instituto Electoral a través del Consejo Municipal Electoral quien se encargue de expedir dichas constancias tal y como lo establecen los siguientes artículos:
Artículo 23. Los municipios constituyen la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, y su gobierno corresponde a un cuerpo colegiado denominado Ayuntamiento, integrado por un jefe de asamblea llamado presidente municipal y por regidores y síndico o síndicos electos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, conforme a las normas establecidas en este Código.
Artículo 24. Para los efectos de los cómputos de cualquier elección y para la asignación de diputados, regidores o, en su caso, síndico por el principio de representación proporcional, se entenderá por:
I. Votación total emitida: Los votos totales depositados en las urnas.
 II. Votación válida emitida: La que resulte de restar a la votación total emitida los votos nulos y los correspondientes a los candidatos no registrados. 
III. Votación válida efectiva: La que resulte de restar a la votación válida emitida, los votos de quienes no reúnan el porcentaje mínimo de votos establecido por este Código para tener derecho a participar en la asignación de diputados, regidores o, en su caso, síndico de representación proporcional.
Artículo 28. Para la elección de los ayuntamientos de los municipios del Estado, se estará a las reglas siguientes: I. Se aplicarán los principios de mayoría relativa y de representación proporcional. II. Los ayuntamientos se integrarán conforme a los siguientes criterios poblacionales: a) En los municipios de hasta ciento cincuenta mil habitantes, el ayuntamiento estará integrado por un presidente municipal, un síndico y seis regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa. En adición a lo anterior, habrá hasta cuatro regidores asignados según el principio de representación proporcional. b) En los municipios de más de ciento cincuenta mil y hasta quinientos mil habitantes, el Ayuntamiento estará integrado por un presidente municipal, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa. En adición a lo anterior, habrá hasta seis regidores asignados según el principio de representación proporcional. c) En los municipios de más de quinientos mil y hasta un millón de habitantes, el Ayuntamiento estará integrado por un presidente municipal, dos síndicos y nueve regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa. En adición a lo anterior, habrá un síndico y hasta siete regidores asignados según el principio de representación proporcional.
d) En los municipios de más de un millón de habitantes, el Ayuntamiento estará integrado por un presidente municipal, dos síndicos y once regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa. En adición a lo anterior, habrá un síndico y hasta ocho regidores asignados por el principio de representación proporcional. III. Cada partido político, coalición, candidatura común o independiente deberá postular en planilla con fórmulas de propietarios y suplentes la totalidad de candidatos propios, comunes o en coalición para los cargos a elegir, en la que se deberá considerar un cincuenta por ciento de candidatos propietarios y suplentes de un mismo género y el cincuenta por ciento restante con candidatos del género opuesto, debiendo estar integrada de forma alternada por personas de género distinto. El candidato a Presidente Municipal ocupará el primer lugar en la lista de la planilla; el candidato o los candidatos a síndico ocupará u ocuparán, según el caso, el segundo y el tercer lugar en dicha lista, y los restantes candidatos a regidor ocuparán los siguientes lugares en la lista, hasta completar el número que corresponda de acuerdo a lo establecido en los incisos a) al d) de la fracción II de este artículo.
Artículo 168. El Instituto es el organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales. El Instituto es autoridad electoral de carácter permanente, y profesional en su desempeño, se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. Son funciones del Instituto:
…
IX. Expedir las constancias de mayoría y declarar la validez de la elección a los candidatos que hubiesen obtenido la mayoría de votos, así como la constancia de asignación a las fórmulas de representación proporcional de la Legislatura, conforme al cómputo y declaración de validez que efectúe el Instituto.
CAPÍTULO SEGUNDO 
De las atribuciones del Consejo General
Artículo 185. El Consejo General tendrá las atribuciones siguientes:
VII. Llevar a cabo los cómputos distritales, emitir la declaración de validez y extender la constancia de mayoría a la fórmula que mayor número de votos haya obtenido en la elección de diputados por el principio de mayoría relativa.
Artículo 221. Corresponde al Presidente del Consejo Municipal Electoral:
…
V. Expedir la Constancia a la planilla de candidatos para el Ayuntamiento que haya obtenido mayoría de votos conforme al cómputo y declaración de validez del Consejo Municipal, así como las constancias de asignación por el principio de representación proporcional.
Al mismo tiempo respecto a los jefes de departamento , directores y subdirectores, el Bando Municipal de Valle de Chalco Solidaridad en sus artículos 49, 51 52 y 53 establece las diversas autoridades fiscales y comisiones de la Administración Municipal, las cuales son plasmadas en éste apartado a fin de hacer constar a las partes, Recurrente y Sujeto Obligado, con mayor claridad, los nombramientos que debió haber emitido ya que estando fundamentado en la ley, deben estar dentro de los archivos del Sujeto Obligado:
Artículo 49. Son Autoridades fiscales de la administración: I. El Ayuntamiento; II. El Presidente Municipal; III. El Síndico Municipal; IV. El Tesorero Municipal; y V. Los servidores públicos municipales, que en términos de las disposiciones legales y reglamentarias tengan atribuciones de esta naturaleza.
…
DE LAS COMISIONES 
Artículo 51. Las comisiones del Ayuntamiento se integrarán por los miembros de éste a propuesta del Presidente Municipal y son responsables de estudiar, examinar y proponer a este órgano deliberativo, los acuerdos, acciones o normas tendientes a mejorar la administración pública municipal, así como vigilar y reportar, al propio Ayuntamiento, sobre los asuntos a su cargo y sobre el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que dicte el Cabildo. 
Artículo 52. El Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad para el eficaz desempeño de sus funciones públicas se auxiliará de las comisiones siguientes: I. De gobernación, seguridad pública y protección civil; II. De planeación; III. De hacienda; IV. De agua, drenaje y alcantarillado; V. De mercado y comercio; VI. De alumbrado público; VII. De obras públicas y desarrollo urbano; VIII. De Fomento Agropecuario y Forestal; IX. De parques y jardines X. De panteones; XI. De cultura, educación pública, deporte y recreación; XII. De turismo; XIII. De ecología y medio ambiente; XIV. De empleo; XV. De salud pública; XVI. De población; XVII. De participación ciudadana XVIII. De asuntos indígenas XIX. De revisión y actualización de la reglamentación municipal; XX. De asuntos internacionales y apoyo al migrante XXI. De Asuntos Metropolitanos XXII. De protección e inclusión a personas con discapacidad XXIII. De prevención social de la violencia y la delincuencia XXIV. De Transparencia y acceso a la información pública Artículo 
53. El Ayuntamiento constituirá las comisiones y consejos previstos en las Leyes Federales, Estatales, este Bando y sus Reglamentos para coordinar las acciones en materia de: I. Protección Civil; II. Medio Ambiente; III. Seguridad Pública; IV. Desarrollo Urbano; V. Desarrollo Económico; VI. Las demás que sean materia de su competencia.
Derivado de los artículos citados se hace evidente que el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad está en posibilidad de generar y poseer los nombramientos de los titulares de cada una de las áreas que se enlistan, si bien es cierto que mediante informe justificado remitió un archivo electrónico con algunos de los nombramientos de los servidores públicos dentro de su administración municipal, no se colmaron la totalidad de los mismos.

Por esta razón, este Instituto considera que existen los documentos que de manera enunciativa más no limitativa, pueden colmar el derecho de acceso a la información del Recurrente, como lo es el denominado nombramiento ya que en éste consta la información solicitada pues tiene como objetivo presentar los nombramientos de todos los directores, subdirectores, jefes de área, Tesorero Municipal, Secretario del Ayuntamiento y Síndico Municipal correspondientes.
En ese sentido el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada por el Recurrente.
De acuerdo a la naturaleza de la información solicitada se concluye que ésta es de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a conocer de los nombramientos de los servidores públicos que laboran en las instituciones y si estos lo realizan conforme a las formalidades que establece la ley de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 3 Fracción XI, 12 y 92 Fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, citado al inicio del presente estudio, mismo que establece como deber de los Sujetos Obligados el hacer pública toda la información respecto a las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones laborales del personal de base o de confianza.
Sirve de sustento por analogía, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a los nombramientos de los servidores públicos como información pública, el criterio 4/2010 emitido por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se cita:


CRITERIO 4/2010
 NOMBRE DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. DEBE REFERIRSE AQUÉL QUE CORRESPONDA AL DE SU NOMBRAMIENTO O REGISTROS OFICIALES EN SU EXPEDIENTE LABORAL, CUANDO LA MATERIA DE LA SOLICITUD SE ENCUENTRE RELACIONADA CON EL MISMO. En el caso de que la solicitud de acceso a la información se encuentre relacionada con datos de servidores públicos, la referencia que se haga de su nombre debe ser la correspondiente a aquél con el cual se hubiese otorgado el nombramiento respectivo o el que corresponda a sus registros oficiales en su expediente laboral. Ello, con el propósito de crear certeza en la determinación de la persona a la que se refiere y en la objetividad de la información que se otorga. Ejecución 7 relacionada con la Clasificación de Información 28/2006-A. 4 de noviembre de 2009. Unanimidad de votos.

A fin de robustecer lo anterior, a continuación se citan los artículos en referencia:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

Siendo aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.

En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

En conclusión, el Sujeto Obligado deberá atender la solicitud de información pública haciendo entrega del documento o constancia de mayoría de votos emitida al Presidente Municipal y al mismo tiempo el nombramiento del Secretario del Ayuntamiento así como del Tesorero Municipal que de acuerdo a los preceptos legales citados, se encuentra dentro de los archivos del Sujeto Obligado.

En ese orden de ideas, de lo anteriormente expuesto, este órgano resolutor invariablemente arriba a la conclusión de que el Sujeto Obligado genera, posee y administra la información requerida, misma que es de interés y alcance público. Por otra parte, la información que resulta de interés al particular se encuentra inmersa en múltiples soportes documentales.

A su vez, es menester señalar que mediante la solicitud de información 00010/VACHASO/IP/2019 el particular fue omiso en señalar el elemento temporal, no obstante a lo anterior, del contexto gramatical del requerimiento es posible advertir que resulta de su interés la información vigente al momento de ejercitar el derecho de acceso a la información pública, ello, a efecto de otorgar al Recurrente la debida certeza jurídica resulta procedente a la entrega del o los documentos en donde conste el nombramiento del Secretario del Ayuntamiento, del Tesorero Municipal y la constancia de mayoría de votos del Presidente Municipal del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad.

Finalmente, no pasa inadvertido para esta Ponencia Resolutora la omisión del Sujeto Obligado de dar trámite a la solicitud de información de la Recurrente y, a su vez, de proporcionar la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, lo que, en estricto sentido, podría ser considerado como infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, si bien, la imposición de medidas de apremio al Sujeto Obligado, no es materia del presente medio de impugnación, también lo es que, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 fracción X de la Ley de la materia, se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que determine lo conducente.


· Versión pública
Respecto de la información señalada en el párrafo que antecede, tanto para la elaboración de las versiones públicas correspondientes, o bien, para la elaboración de acuerdos que clasifiquen la información, resulta oportuno remitirnos a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXIII y XLV; 4, segundo párrafo, 51, 52, 91, 137 y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los que se resalta que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad, a la vida privada de las personas o por cuestiones de orden público y seguridad.
Por lo anterior, tomando en cuenta que dentro de la información señalada en el párrafo que antecede pudieran actualizarse supuestos para clasificar la información como confidencial o, en su caso, reservada y en el entendido de que este Instituto debe velar por la protección de los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.
Esto es así, ya que en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, por lo que deberá observar lo que para tal efecto señale la Ley de Protección de datos Personales del Estado de México, y los ya mencionados artículos 140 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo tanto, en el supuesto de que en la información que le sea remitida al recurrente contenga datos que puedan ser susceptibles de clasificarse, el sujeto obligado deberá de remitir su acuerdo de clasificación debidamente fundado y motivado, emitido por el comité de transparencia, en términos del marco normativo aplicable.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos y/o razones de inconformidad hechos valer por el Recurrente, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción IV del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ordena dar respuesta a la solicitud de información número 00010/VACHASO/IP/2019, en términos del considerando CUARTO.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

S E     R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, atienda la solicitud de información número 00010/VACHASO/IP/2019, y en términos del considerando CUARTO de la presente resolución haga entrega AL RECURRENTE, en versión pública de ser procedente, a través del SAIMEX, de la siguiente información:
1. El o los documentos en donde conste el nombramiento del Secretario del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad.
2. El documento o constancia de mayoría de votos emitida por el Instituto Electoral al Síndico Municipal del Ayuntamiento de Valle de Chalco. 
3. Los documentos donde consten los nombramientos de los titulares de las siguientes áreas:

· Unidad de Información, programación, Presupuestación y evaluación.
· Tesorería Municipal.
· Dirección de Catastro Municipal.
· Dirección de Gobierno Municipal.
· Dirección de Movilidad.
· Dirección de Comunicación Social.
· Coordinación Técnica de Presidencia para Infraestructura.
· Dirección de Obras Públicas.
· Dirección de Desarrollo Sustentable.
· Coordinación Técnica de Presidencia para Bienestar Social.
· Dirección de Atención a los pueblos indígenas.
· Dirección de atención a la salud.
· Dirección de Fomento Industrial.
· Dirección de Turismo.
· Dirección de Asuntos Internacionales y Migración.
· Dirección de Educación.
· Dirección de Asuntos Religiosos.
· Coordinación de Grupos LGBTTTIQ.
· Coordinación de Control Vehicular.
En caso de proceder la entrega de la documentación en versión pública, se deberá emitir el acuerdo de clasificación que la respalde, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
QUINTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando CUARTO de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA  EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).


 José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).



Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).
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